
MEMORIA DESCRIPTIVA

que se acón-paña A la solicitud de una patente de invención 
por 20 años en España d favor de T). Emilio Gadea Roca,re­
sidente en España,Valencia,calle de la Corona,n9 11 por ”Un aparato mecánico propio para la contención y repliegue 
de las telas metálicas utilizadles para sommier y aplica­
dle d toda clase de cainas”cuya patente se halla comprendi­
da en el Grupo tercero,Clase 30 del Nomenclátor Oficial.

'Frecuentemente d hijo de las circunstancias están 
sufriendo notadles metamorfosis las industrias todas que 
forman el núcleo de las infinitas que se conocen en el universo y estas variaciones,por el mero hecho de serlas, 
responden á un fin practico,aun cuando algunas de ellas no 
satisfagan cumplidamente -las aspiraciones de los consumi­
dores pero ello no odsta para que sean lanzadas d los mer­
cados con el mayor buen fin y la creencia deliderada de 
resolver un arduo prodlena.Estas alternativas también las ha sufrido la in­
dustria de fabricación de sommiers pues son muy numerosos 
sus procedimientos de fabricación y no menos dignas de 
tenerse en cuenta las innovaciones que estos han sufrido.

Pese d estas innovaciones hemos de hacer observar 
que siendo muy útiles no han resuelto aun los fines pro­
puestos pues siguen siendo estos menesteres nido de insec­
tos roedores y chupadores que tanta antipatía merecen sin 
contar en lo que d la higiene perjudican.

Pistos tolos estos inconvenientes por el nue sus­
cribe,hace tiempo dedica sus energías d la obtención de un 
aparato que reemplace al antiguo sommier y de esta suerte 
al carecer de madera y poder ser plegable en su totalidad 
queda completamente huérfano de la invasión de insectos; 
ademas como el perímetro que ocupa desmontado es insigni­
ficante reúne para la exportación una economía importantí­
sima, puesto que el cubicaje de transporte d emplear es in­
mensamente menor al que s<" necesita hoy para los sommiers 
en uso. Consiste este anaráto en dos tubos circulares uno 
situado en los pies de la cama y otro en la cabecera y sos 
tenidos estos tubos por cuatro Piezas que sirven de caba­
llete do contención d los referidos tubos y nue se halla­
ran situadas en los cuatro ángulos do las piezas denomina­
das largueros de la cama.El tubo que se halla colocado horizontalmente y ^n 
los pies de la cama lleva en su perímetro habilitados unos 
ganchos que en forme de interrogación sirven para contener 
uno de los lados de la tela metálica y el tubo opuesto d 
sea el que se halla situado en la cabecera de la cama al­
bergará en su superficie exterior determinado numero le bo 
tones metálicos que servirán para contener ei otro lado de 
la tela metálica. El tubo que se acaba de describir lleva­
rá en sus dos extremos una rueda dentada y las piezas cabn 
lletes que se hallap situadas en la cabecera de la cama y 
que sirven de sosten al tubo referido llevaran unos gati­
llos que en posición tangente servirán de tope para míe el 
tubo no pueda retroceder cuando so le imprima movimiento de rotación que esto serd siempre que se desee recoger la tela
6 darle mas tirantez.



Fn uno do los extremos del tubo que contiene los 
menas dentadas existe una ranura para que ella sima para 
introducir la liare que ba do "emitir dar norlmtento al
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En resumen: El aparato objeto de esta patente cor

r rrUM áI nrsomiicrs y es aolicaWe A toda clase de camas.ÉÉ^^mâê r̂ ctŜr swsyr
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r-* SFXTA• Reivindicar ñor ultimo corr' do mi invención y pro­
piedad exclusiva y cono objeto sohre el nuc ha de recaer 
la patente de invención que por 20 años se solicita en jls- 
paña”Un aparato mecánico propio para la contención y replie ¿o de las telas metálicas utilizadles para sommier y 
aplicadle á toda clase de camas.modo según se describe y reivindica en esta Memo­
ria míe consta de tres hojas mecanografiadas por una solé
cara.

Madrid Marzo 1926.
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